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Auto Interlocutorio No. 1296 
Cali, diciembre cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Se decide el recurso de reposición formulado por el Curador Ad Litem 
designado contra el auto del 25 de octubre de 2023, mediante el cual se dio 
por terminado este asunto. 

 

Conforme los argumentos esgrimidos por el inconforme para la prosperidad 
de su recurso, si bien se aprecia de los anexos que el divorcio para el cual se 
pide amparo de pobreza ya se surtió es de indicar al togado que ello no es 
óbice para que la actora solicite amparo para el tramite subsidiario de dicho 
divorcio, es decir, para el tramite liquidatario a continuación del divorcio, ya 
que los artículos 151 y 152 como único requisito para la concesión del amparo 
impone que el solicitante deberá manifestar bajo juramento que no está en 
condiciones de asumir los gastos del proceso, y en ninguno de sus apartes 
impone que se deba exigir que clase de proceso desea formular, lo cual en 
sentir del despacho debe ser exhortado a la interesada por el curador que se 
le designe, una vez haya aceptado la designación, quien como profesional 
del derecho deberá estudiar la viabilidad o no de la pretensión de la actora 
que la motivaron a impetrar la solicitud; y no de manera apriori con la admisión 
como mal se pretende. 
 
En ese sentido, al no compartir las razones esgrimidas por el inconforme, la 
decisión objeto de disenso permanecerá indemne. 

 
RESUELVE: 

 
NO REPONER el auto del 25 de octubre de 2023, por lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
JOSE WILLIAM SALAZAR COBO  

JUEZ 
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